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Que se trata de la soliciiud de compra abreviada número 2024 5701, cuyo obleto es la
compra de pintura blanca para paredes destinada al mantenimiento de espacios públicos,
sustanciada en expediente 2024-8'l -1 360-00705;
Que se debe ampliar el monto autorizado en dicha resolución.

CONSIDERANDO: que se vuelve menester diciar acto administrativo pendientei

ATENTO: a lo precedentemente expuesto.

EL MUNICIPIO DE PANDO

RESUELVE:

1. AMPLIAR el monto autorizado de la compra abreviada número 2024 5701 en hasta
veinticinco mil pesos uruguayos ($25.000) IVA incluído, adjudicado a la empresa
Felix F lriarte. RUT n' 110109260019

2. ENVIAR la presente a conocimienio de Tesorería del l\runicipio.
3. REGISTRESE en los archivos de Resoluciones del Municiplo
4. ENVIAR la presente a la Secreiaria de Descentralización y Participación.

Alcaldesa l\raría l\rartinez

Concejal Concejal Sergio Ramos

Concejal Raúl Giudice


